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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
J/ Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de una plaza de Ingeniero 
de Minas vacante en el Servicio Minero !I Geoló
Ijico de la Provincia de Sahara. 

Vacan~e en el Servicio Mmero y GeOlógico de la Provmcla 
de Sahara una plaza de Ingeniero de Minas se anuncia su 
provisión a concurso entre Ingenieros de 'Minas que pertenezcan 
a alguno de los Cuerpos de la Administración Civil del Es
tado. que no hayan cumplido la edad deo cuarenta y cinco 
;lños el dla en que termine el plazo de presentación de ins
tancias. 

La expresada plaza está dotada con los emolumentos SI
guientes: 

1. Sueldo. triemos y pagas extraordinarias que correspon· 
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia. 

2. Asignación de residencia en la cuantía del cien por 
cien de la suma de sueldo y trienios. 

3. Complementos de sueldo que le sean fijados por la 
Junta de Retribuciones y Tasas crea{.\a por el Decreto 2939/ 
1967. de 30 de noviembre. 

4. La Ayuda :Familiar correspondiente. 

Las instancias. en las que se hará constar la edad, el es
tado civil del interesado y. en su caso. número de hijos. de
berán dirigirse al excelentísimo señor Director general de Plazas 
y Provincias Africanas (Presidencia del Gobierno>. por con
ducto del Ministerio u OrganiSmo del que dependa el solici
tante. que cursaran tan sólo las de aquellos que sean desti
nables. 

El plazo de presentación de instanCIas será el de tremta 
días naturales. contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». y 
estarán acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Hoja de serV1ClOS calificada o documento eqUIvalente. 
b) Certificación médIca oficial acreditativa de Que el as

pirante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter 
evolutivo. sean o no bacilíferas. así como de no presentar des
viación acentuada de la normalidad psíqUica de tipo carac
terológico o temperamental y poseer la aptitud física necesaria 
para el desempeño de su misión. 

c) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. estimandose como pre
ferente la especialización en Geología e investigación de yaci
mientos mineros. 

El que resulte designado esta obligado a servir la plaza du
rante un tiempo mínimo de veinte meses ininterrumpidos, 
transcurridos los cuales tendrá derecho a cuatro meses de li
cencia reglamentaria en la forma que determinan las disposi
ciones legales vigentes. con la percepCión íntegra de sus emo
lumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como 
los de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Esta
do, tanto para el funcionario como para los familiares a su 
cargo. con sujeción además a lo establecido en las disposiciones 
dictadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes. podrá 
designar a cualquiera de ellos. siempre que cumpla las con
diciones exigidas en el presente concurso. o bien declararlo 
desierto si lo estima conveniente. 

Madrid, 8 de julio de 1968.-El Director general, José Díaz 
de VilIegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de Jefe de Con
tabilidad vacante en el Servicio de Hacienda de la 
Provincia de Sahara. 

Vacante en el Servicio de Hacienda de la Provincia de Sa
hara la plaza de Jefe de Contabilidad se anuncia su proviSión 
a concurso entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Con
tadores del Estado (A05HA) . 

La expresada pla~a está dotada con los emolumentos si
guientes: 

1. Sueldo. trienios y pagas extraordinaria~ que correspondan 
al funcionario por su Cuerpo de procedencia. 

2. Asignación de residencia en la cuant.ía del 100 por 100 
de la suma de sueldo y trienios. 

3. Complementos de sueldo que le sean fijados por la Jun
ta de Retribuciones y Tasas creada por el Decrto 2939/1967. de 
30 de noviembre. 

4. La Ayuda Familiar correspondiente. 

Las mstanclas, en las que se hará constar ].. edad, estado 
civil del interesado y. en su caso. número de hijos. deberán di
rigirse al excelentísimo señor Director general de PlazM y 
Provincias Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto 
de la Intervención General de la Administración del Estado, 
que cursará tan sólo las de aquellos que considere destinables. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del EstadQ». y es
t.arán acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente. 
b) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lUtivo. sean o no bacilíferas. así como de no presentar desvia
ción acentuada de la normalidad psíqUica de tipo caractero
lógico o temperamental. 

c) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

El hecho de acudir al concurso representa. en su caso, la 
obligación de desempeñar la vacante por una campafia mi
nima de veinte meses ininterrumpidos. transcurridos los cua
les tendrá derecho el designado a cuatro meses de licencia 
reglamentaria en la Península. en la forma que determinan 
las disposiciones legales vigentes. percibiendo íntegramente sus 
emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso. as! como los 
de las licencias reglamentarias. serán ":e cuenta del &tado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
con sujeción además a lo establecido en las disposiciones dic
tadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes. podrá 
designar a cualquiera de ellos. siempre que cumpla las con
diciones exigidas en el presente concurso. o bien declararlo 
desierto si lo estima conveniente. 

Madrid, 8 de julio de 1968.-E1 Director general, José Diaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de p~ 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de Juez Tern
taTÍal vacante en el Servicio de Justicia de la Pro
vincia de Sah ara. 

Vacante en el Servicio de Justicia de la Provincia de 
Sahara la plaza de Juez Territorial se anuncia su provisión 
a concurso entre Jueces de Primera Instancia e Instrucción 
en situación de actividad. con un mínimo de seis años de ser
vicios en la carrera, que no hayan cumplido la edad de cua
renta y cinco años el día en que termine el plazo de presen
tación de instancias. 

La expresada plaza está dotada con lOS emolumentos si
gUientes: 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia. 

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 
de la suma de sueldo y trienios. 

3. Complementos de sueldo que le sean fijados por la Junta 
de Retribuciones y Tasas creada por el Decreto 2939/1967. de 
30 de noviembre. 

4. La Ayuda Familiar correspondiente. 

Las instancias. en las que se hará constar la edad. estado 
civil del interesado y. en su caso, número de hijos, deberán 
dirigirse al excelentísimo señor Director general de Plazas y 
Provincias Africanas (Presidencia del Gobierno), por conduc
to de la Dirección General de Justicia, que las cursará a la 
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expresada Dirección General informando sobre cada uno de 
los concursantes si es o no destinable. 

El plazo de presentación de instancias será el de treint,a 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
y estarán acompañadas de lo~ documentos siguientes: 

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente. 
b) Certificado médico oficial acreditativo de que el soli

citante no padece lesi9nes de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo sean o no bacilíferas, así como de no presentar desvia
ciÓl:l acentuada de la normalidad psíquica . de tipo caracte
rológico o ti~mperamenta!. 

c) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus
tificación de los mérilO~ Que aleguen. 

. El hecho de acudir al concurso representa. en su caso. la 
Obligación de desempeñar la vacante por una campaña mí
nima de veinte meses ininterumpidos, transcurridos los cua
les tendrá derecho el designado a cuatro meses de licencia 
reglamentaria en la. Península en la forma que determinan 
las disposiciones legales vigentes. percibiendo íntegramente sus 
emolumentos 

Lo.;; gastos de viaje de ll1corporación y regreso. asl como 
los de las licencias reglamentarias. serán de cuenta del Es
tado, tanto para el funcionario como para los familiares a su 
cargo, con sujeción ademas a lo establecido en las disposicio
nes dictadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremehte los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos. siempre que cumpla las con
diciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo 
desierto si lo estima conveniente. 

Madrid, 8 de julio de 1968.-EI Director general. José Díaz 
de Vi!legas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCJON de la Dirección General de Plazas 
JI Provincias Africanas por la que se anttneia con
cutSD pata la pfovision de cuatro pláZllS de Ins
tructores vacantes en la Guatdia Territarial de !a 
Guinea Ecuatorial. 

Vácárttes en la Guardia. Territorial de la Guinea Ecuato
rial cuatro plazas de Instructores se ánuncia su 'provisión a 
coficútw entre Safgentos de lós tres Ejércitos y de la Guardia 
Civil. que no hayan cumplido la edad de cuatenta áfioo el 
día en que termIne ei plazo de presentaciOn de inStancias, ' en 
el caso de que hayan de ser destinados por primera vez a 
aqUella Adrriinistraclóh. 

Cada una de las expresaBas plazas está dota.da con los 
emolumentos sigUientes: 

1. Sueldo. trienios, pagas extraordinarias y Ayuda Faml' 
liar: que le corrés¡:lendan por su oategorla militar en el Arma 
o CUerpo de protedertcia. 

2, Incentivo de destino ó asignación de residencia al 200 
por 100 sobre la suma del sueldo de sU empleo y trienlGB. 
calculado todo ello en la cuantla vigente hasta el 31 de di
cielfibre de 1966. 

3. Complemento por responsabilidad derivada {lel destino 
(Mando). factor 1.2. 

4. Gratificación por servicios ordinarios de carácter especial. 
factor 4. 

5. Indemnización de vestuario al doble {le su cuantía. 
6. Devengos de carácter personal ' erUtes . . prémios. vuelo, 

etcétera, de acuerdo con las circilñstahciils Que concurren en 
cada caso. 
. 1. La diferencia que resulte a favor del futlcibii.ario entre 
el 96 por 100 de los sueldos Y trienios. excepto j')ágas extraordi
narias. establecidos por los artículos tercero y quinto de. las 
Leyes 95 ó 11311966, y la suma de la gratl1i.cacióh por Sél'ViClós 
ordinarios de carácter especial y el· incerttlvo de destino o II.Slg
naGión de resj.denda, considerandose que dicho 96 poI' lOó 'no 
puede ser inferior a 124,ÓOO pesetas. 

Las instancias. en las que se hará cOlistar la edad, estado 
civil del interesado y, en su caso, número de hijos. débetan 
dirigirse al exéelentlslmó señór DiI'ecto!' Géfietal de PIllZas y 
Provincias Africanas (Presidencia del Gobierno), por cotletiéto 
del Ministerio u Organismo del que dependan, que cursarán 
tan sólo las de aquellos que consideren déstihables. 

El plazo de present-aoión de Instancias será el de treltlta días 
naturales. contados a partir ~el siguiente al.. de la pUbllCáClótl 
de este anuncIO en el I<'Boletm OfiCIal dé! Estado». y estarán 
acempafiadas de les documentos sigUientes ; 

a) Copia de la hoja de hechos y servicios debidiitfiefite cer
tificada. 

b\ Informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que per
tenezca el mteresadó. 

el Certificación médica óficlal de que el aspirante Ílo pade
ce l~siones de tipo tilberculeso de carácter evolutivo, sean o no 
bacillféras. y dé reunir las condiciones fisicás necesárias pata 
residir en clima ecuatorütl; y 

d) Cuantos documentos consideren op",·tuno aportar en JUs
tificación de los méritos que aleguen 

Las campañas serán de Jieciocho me~s, transcurridos los 
cuales los que resulten designados tendrán derecho a seis meses 
de licencia reglamentaria en la Península con la percepción ín
tegra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de mcorporaeión y regreso, aSI como lOS 
de las licencias reglamentarias. serán de cuenta del Estado tan
to para los designados como para los familiares a su cargo. 
sujetándose, ademas. a ias condicione~ prt'venidas en el vigente 
Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones de 
la Guinea Ecuatorial. aprObado por Decrete de 9 de abril de 1947. 

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en lo, solicitantes. podra 
designar a cualquiera de ellos. siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso. o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente. 

Madrid, 9 de julio de 1968.-EI Director general. José DJaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección G.eneral de Correos 
y Telecomunicación por la que se dictan normas 
para el desarrollo de la oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Subalternos de Correos. 

De conformidad con la Orden ministerial de 25 de junio del 
año actual, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero 165. de 10 de julio. y en uso de las facultades que ia 
misma confiere. he dispuesto que los exámenes correspondientes 
a la oposición paJ'a ingreso en el Cuerpo de Subalternos de 
Correos a que dicha Orden se contrae se ajusten a las siguien
tes normas: 

ReqUisitos 

l." Para tomar parte en esta oposición se requiere: 
a) Se: español, varón, y tener cumplidos los dieciocho años 

de edad y menos de . t.reinta el día en que finalice el plazo de 
admisión de solicitudes; límite de edad que se amplía a cua
renta y cinco años para quienes vengan prestando servicio en 
la Dirección Generál de Correos y Telecomunicación. 

b) No tenet defecto físico de los comprendidos en el cuadro 
de exenciones señalado para Correos por la Orden ministerial 
de 18 de marzo de 1952. Las condiciones físicas necesarias :::e 
acreditarán, de conformidad con la rriehcionada Orden minis
terial, con el oportuno certificado de haber sido reconocido por 
un facultativo de Correos en las Principales y Centros donde 
los haya, y donde no los hubiere. por uno afecto al Servicio de 
Asistencia Pública Domiciliaria designado por el Administrador 
principal o central correspondiente. 

LGs aspiran~es que no se examinen en Madrid entregarán 
ademas al MédiCO que haya de reconocerles un informe radios
cópico de fecha actual. expedido por un Centro oficial antitu
berculoso. que será tenido en cuenta por el facultativo ptlJ"a 
manifestar si reúne dichas condiciones físicas. Los que se exa
minen en Madrid serán reconocidos. incluso redioscópicamente 
en la Inspección Médica de Correos. . 

El reconocimiento acreditará el estado de salud del aspi
rante. su integridad anatómica y la funcional de sus órganos. 
fundamentalmente en pruebas de resistencia a la marcha y de 
agilidad y fuerza necesarias para el desempeño de su servicio. 
Estas pruebas consistirán en un ejercicio de veinte flexiones 
completas y seguidamente marcha acelerada a paso largo en 
recorrido de 300 metros, y todo ello en un tiempo inferior a 
ocho mmutos. soportando un peso de 20 kilos. con observación 
de fatiga. pulsaciones y tensión arterial, comprobando si el 
tiempo . . de recu))eración de dicha fatiga. número de pulsaCiones 
y tenslOn arterial son normales. 
. c) No h~ber sido separado mediante expediente diseiplina

no del SerVICio del Estado o de la Administración Local. ni 
hallarse inhabilitado para el ejerciCiO de sus funciones públicas. 

d) Acreditar buena conducta pública y privada y carecer 
de antecedentes penales. 

SOlicitud(!s 

2.- La soliéitud para tomar parte en la oposición se efec
tuará por instaneia dirigida al Director general de Correos v 
Telecomunicación. conforme al modelo anexo. --

3.a Los solicitantes satisfarán en total, en concepto de de
rec~os de examen y reconocimiento médico. 120 pesetas. Lo:· 
huerfanos de funcionarios de Correos menores de veintiún año~ 
estarán exentos del pago de estos derechos si el reconocimiento 
médico se realiza por Inspectores Médicos de Correos. De no 


